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Presidente Boric

solicita al Papa
interceder en
crisis cubana

El presidente de Chile, Ga-
briel Boric, envio una carta al Pa
pa León XIV solicitandole inter-
ceder ante la crisis humanitaria
que atraviesa Cuba, en medio
de las actuales tensiones inter-
nacionales. La información fue
confirmada este martes por el
Mandatario tras reunirse con el

Cuerpo Diplomático acreditado
en el pais

La misiva fue entregada por
medio del nuncio apostólico en
Chile, monsenior Kurian Mathew
Vayalunkal, luego de un encuen-
tro realizado el viernes 13 de fe-
brero en el Palacio de La Mone-
da, en el que también participó
la ministra secretaria general de
la Presidencia, Macarena Lobos.

De acuerdo con la Segpres,
en la carta el jefe de Estado ma-
nifestó la preocupación de Chile

por las condiciones de vida de la
población cubana. "La situación
que enfrenta actualmente Cuba
ha adquirido una dimensión hu-
manitaria preocupante", señala
el comunicado oficial.

El documento detalla que la
crisis en la isla afecta el abas-
tecimiento de alimentos, el fun-
cionamiento de hospitales, el
transporte público y el suminis-
tro eléctrico, configurando -se-

gún el Gobierno-un escenario
complejo para la vida cotidiana
de los ciudadanos.

Boric planteó además que,
sin desconocer las diferencias
politicas existentes, el bienestar

humanitario debe situarse por
sobre las disputas entre Estados.
En esa linea, sostuvo que cual-
quier salida sostenible requiere
avances concretos en democra-
cia y derechos humanos.

La carta también subraya la
importancia de las libertades
fundamentales, incluyendo la
situación de personas detenidas
por motivos politicos, y plantea
que señales en esa dirección po-
drian contribuir a generar un cli-
ma más propicio para el entendi-
miento internacional.
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Gran incendio afectó

bodegas en Quilicura
Un gran incendio afectó a bo-

degas de una empresa de aceites
industriales en la intersección de
Cerro San Luis con avenida Caria-
veral, en la comuna de Quilicura. Se-

gún informó BioBioChile, en ellugar
existen bidones de 200 litros y se es-

cucharon explosiones, lo que elevó
la preocupación por la posible pro-

pagación a galpones cercanos con
otros quimicos.

El siniestro presentó alto riesgo

de expansión hacia bodegas colin-
dantes, entre ellas una de colcho-

nes y otra con aves. Voluntarios del

Cuerpo de Bomberos trabajaron in-
tensamente para controlar las lia

mas, cuya columna de fuego alcanzó
entre 10 y 20 metros. Todos los traba-

jadores fueron evacuados
El humo fue visible desde dis

tintos puntos de la capital, incluso
en la Ruta 5 hacia el norte y en la co-

muna de Lampa. El teniente coronel

Rodrigo Inzunza, de la Prefectura
Norte de Carabineros de Chile,
confirmo que no hay heridos y

llamó a la población cercana a
evitar exponerse al humo.
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Corte de Apelaciones rechazó por
unanimidad desafuero de Claudio Orrego

Uh nuevo revés sufrio el Mi-

nisterio Público luego de
que el Pleno de la Corte de

Apelaciones de Santiago rechaza-
Ia por unanimidad la solicitud de
desafuero contra el gobernador de

la Región Metropolitana, Claudio
Orrego, en el marco del caso Pro-
cultura

La petición había sido pre-
sentada por la Fiscalía de Anto-
fagasta con el objetivo de avanzar
hacia una eventual formaliza-
ción. Sin embargo, tras escuchar
los alegatos de las partes en el Pa-
lacio de Tribunales, los 24 minis-
tros presentes resolvieron dases-

timar la solicitud. La decisión fue
comunicada por el presidente del
tribunal, Fernando Carreño Orte-

ga, y la redacción del fallo que-

TODOS PON UJ VESA

dó a cargo de la ministra Sandra
Araya Naranjo.

El fiscal Cristián Aguilar evitó
referirse al fondo de la resolución,

señalando que aún no conocen
los argumentos. En contraste, el

abogado defensor Ciro Colom-
bara valoró el resultado y afirmó

¿ que el tribunal coincidió en que
no existe conducta penalmente
reprochable.

La Fiscalía sostiene que había
antecedentes suficientes para in-

vestigar la participación de Orrego

en el convenio por $1.686 millones
con la fundación Procultura para el

programa "Quédate" Según el en-
te persecutor, los recursos no ha
brian sido correctamente rendidos,

con un eventual perjuicio fiscal su-
perior a $1.690 millones.

La defensa, en tanto, calificó la
solicitud como carente de sustento

y acusó errores graves en el análisis
juridico. Por ahora, el rechazo del
desafueto frena cualquier formaliza-

ción contza el gobernador mientras

se espera la sentencia definitiva.
Biobio

Caso Audio-Factop

Tribunal ordena que fiscal Lorena Parra declare como testigo
El Cuarto Juzgado de Garan-

tia de Santiago acogió parcial-
mente una solicitud de la deferi-

sa del abogado Luis Hermosilla y
ordenó al Ministerio Público to-
mar declaración, en calidad de
testigo, a la fiscal regional Lore-
na Patra. La decisión se adoptó
durante la segunda jornada de la
audiencia por la reapertura del
caso Audio-Factop.

La resolución se dio luego

de revisar diversas diligencias
pedidas por las defensas y un
querellante, tras el cierre de la
investigación en enero pasa-
do. El lunes, el tribunal ya habia
accedido a requerimientos de
las defensas de Leonarda Villa-
lobos y de los hermanos Alvaro
Jalaff y Antonio Jalaff.

El argumento de Hermosilla
apunta a eventuales inhabilida-
des al inicio de la causa. Según

la defensa, el abogado habria in-
tervenido en el proceso median
te el cual Parra accedió al cargo
de fiscal regional Metropolitana
Oriente, tanto en su postulación
como en la terna final.

Con la medida, la Fiscalia de
berá incorporar la declaración de
Parra dentro de las diligencias
pendientes. Cabe recordar que
en octubre de 2024 el fiscal na-
cional Angel Valencia rechazó

inhabilitarla.
La investigación se originó en

noviembre de 2024 tras la difusión

de un audio grabado por Villalo-
bos -enviado por Rodrigo Topel-
berg a Ciper-donde Hermosilla
aludia a presuntos pagos irregula

res. El tribunal fijo 60 días para la
reapertura de la causa, en la que
se solicita una pena de hasta 14
años de cárcel contra el penalista
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Admiten acción judicial que vincula a exsocio
de futuro subsecretario de Seguridad

El Cuarto Juzgado de Garantia
de Santiago declaró admisible es-
te martes la querella por asociación
criminal y lavado de activos pre-
sentada contra Sebastián Salazar,
exsocio del futuro subsecretario

de Seguridad, Andrés Jouannet,
en una acción judicial impulsada
por Polla Chilena de Beneficencia

La acción, patrocinada por el
abogado Isidro Solis, apunta con-
tra nueve personas vinculadas a
plataformas de apuestas online.
Entre ellas figura Salazar, identi-

ficado como representante y pro-
pietario de Inversiones y Asesorías

Integral Solutions SpA, conocida
comercialmente como Pagadoor.

Según consignó La Tercera, el
libelo sostiene que los imputados
habrían conformado "una verda-
dera organización" orientada a
cometer delitos vinculados al jue-
go y las apuestas, mediante una
estructura jerarquizada con fun-
ciones distribuidas y contratos
publicitarios y financieros para
viabilizar el negocio.

En este esquema, los denomi-
nados proveedores de servicios de

pago (PSP) habrian seguido ins-
trucciones de los sitios de apuestas

para acreditar o debitar fondos en
cuentas bancarias chilenas. Para

la empresa estatal, el sistema ope-
raba bajo contratos que permitian
canalizar recursos de origen ilicito.

Tras la admisión de la acción, la
causa fue remitida al Ministerio Pu-

blico y quedó radicada en la Fisca-

lia Oriente, encabezada por la fiscal
regional Lorena Parra, aunque por

Andrés Jouannet.

ahora no existe un persecutor de-

sigriado para la investigación.
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